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RESOLUCION de 15 de noviembre de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombra Profesora Ti-
tular de Universidad a doña Ana Mª Rodríguez Tirado.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para la provisión de una
plaza de Profesor Titular de Universidad del área de conoci-
miento de «Derecho Procesal» (núm. 1334), convocado por
Resolución de esta Universidad de fecha 28 de noviembre de
2001 (BOE de 13 de diciembre), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Resuelvo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (BOE

de 26 de octubre), Real Decreto 1427/86, de 13 de junio
(BOE de 11 de julio), artículo 4.º del Real Decreto 898/85,
de 30 de abril (BOE de 19 de julio), y el artículo 57.º de los
Estatutos de esta Universidad, aprobar el expediente del refe-
rido concurso y en su virtud, nombrar a doña Ana M.ª Rodrí-
guez Tirado, Profesora Titular de Universidad del área de co-
nocimiento de «Derecho Procesal» (núm. 1334), adscrita al
Departamento de Derecho Internacional Público, Penal y Pro-
cesal, con dedicación a tiempo completo  y destino en la
Facultad de Derecho de la Universidad de Cádiz con los
emolumentos que según las disposiciones vigentes le corres-
pondan.

Cádiz, 15 de noviembre de 2004.- El Rector, Diego Sales
Márquez.

ANEXO II

Listado definitivo de puestos desiertos en el concurso de méritos convocado por la Resolución de 9 de julio de 2004 de la
DP de Cultura de Granada
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RESOLUCION de 29 de noviembre de 2004, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se anun-
cia convocatoria pública para cubrir puesto de libre de-
signación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, este Instituto de Estadística de Andalu-
cía, en virtud de las competencias que en materia de personal
tiene delegadas por Orden de 4 de noviembre de 1994 de la
Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 181, de 15
de noviembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de
libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el
desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y
aquéllos de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo.
Sr. Director del Instituto de Estadística de Andalucía, se pre-

sentarán en el Registro General de dicho Organismo, sito en la
C/ Leonardo Da Vinci, s/n. Pabellón de Nueva Zelanda. Isla
de la Cartuja, 41092-Sevilla, dentro del plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, bien directamente, o a través de las oficinas a que se
refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «currículo vitae», en el que se hará constar el núme-
ro de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado per-
sonal Consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto ofertado.

Cuarta. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

 Quinta. Una vez transcurrido el periodo de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 29 de noviembre de 2004.- El Director, Juan Antonio
Fernández Cordón.
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A N E X O

Consejería: Economía y Hacienda.
Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Centro de Trabajo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Gbte. Investigación y Métodos Esta-
dísticos.
Código: 7124510.
Número: 1.
Adscripción: Funcionario.
Grupo: A.
Nivel C. Destino: 27.
C. específico: xxxx-14.787,96 euros.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Estadística.
Experiencia: 3 años.
Méritos específicos: Dirección y elaboración de Proyectos y
Metodologías Estadísticas.
Dirección en la investigación de nuevos proyectos, en las dis-
tintas Areas del Organismo, dentro del marco del Plan Estadís-
tico de Andalucía. Investigación en temas de calidad total. Ela-
boración y control de Proyectos Técnicos.
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RESOLUCION de 12 de noviembre de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se convoca concurso
público para la contratación de Profesores Asociados de
Ciencias de la Salud de la Facultad de Medicina, median-
te contrato laboral especial de duración determinada a
tiempo parcial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(BOE del 24 de diciembre), la Ley 15/2003, de 22 de di-
ciembre, Andaluza de Universidades (BOJA del 31), estando
pendiente el desarrollo reglamentario, y siendo necesaria la
contratación de Profesores Asociados de Ciencias de la Sa-
lud en las plazas que se indican en el anexo, de acuerdo con
el Reglamento de Contratación de Profesorado, aprobado en
Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su se-
sión de 19 de diciembre de 2003, reformado por acuerdo
del Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2004, modificado
por acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de octubre de
2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20 de
la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación con el
artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos de esta
Universidad, convocar concurso público para la contratación
de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud en las plazas
que se citan en el anexo, mediante contrato laboral especial
de duración determinada a tiempo parcial.

Cádiz, 12 de noviembre de 2004.- El Rector, Diego Sales
Márquez.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante

contrato laboral especial de duración determinada a tiempo
parcial, las plazas de Profesores Asociados de Ciencias de la
Salud que se indican en el anexo, con las características que
igualmente se señalan en el mencionado anexo.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de convo-
catoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001,
de Universidades; la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades;
el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del
Profesorado Universitario; Real Decreto 1558/86, de 28 de ju-
nio, por el que se establecen las bases generales del régimen de
conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias
y el acuerdo con el Convenio suscrito entre la Universidad de
Cádiz y el Servicio Andaluz de Salud; la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas; los Estatutos de la Universidad de
Cádiz, el Reglamento de Contratación de Profesorado de la
Universidad de Cádiz y el Estatuto de los Trabajadores, apro-
bados por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
en lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica de Universi-
dades, con exclusión del régimen de dedicación, que será se-
gún determine cada contrato laboral que se concierte y los
preceptos relativos a la calificación administrativa de los con-
tratos, así como de aquellos otros que se opongan o resulte
incompatible con las determinaciones de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades.

1.3. La presente convocatoria se dicta debido a las ne-
cesidades de carácter urgente que tiene la Universidad de
Cádiz relacionadas con la docencia, teniendo las presentes
bases un carácter provisional limitadas al curso académico
2004-2005.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso público, consistente en una primera autobare-
mación por parte de los candidatos, seguida de una propues-
ta de baremación de los méritos de los mismos por parte del
correspondiente Departamento, para una última baremación
de carácter definitivo de la Comisión de Contratación de la
Universidad, siendo el baremo el establecido en la disposición
adicional cuarta del Reglamento de Contratación y que se acom-
paña en la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de las plazas
que, al menos, será del 10% de la puntuación máxima esta-
blecida en el baremo, se determinará a propuesta del Depar-
tamento y previamente a la baremación de las solicitudes.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos
alegados y acreditados documentalmente.

1.5. Las personas propuestas por la Comisión de Contra-
tación pasarán a formar parte de una lista de contratación
para suplir la posible eventualidad ante una renuncia del can-
didato seleccionado, así como para cubrir plazas de idéntico
perfil, con validez para el curso académico 2004-2005. A tal
efecto, la Comisión establecerá, en su caso, en el acta de
resolución de la convocatoria una relación de los aspirantes
que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente para formar
parte de la mencionada lista.

1.6. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas
deberán respetar el horario establecido por el Centro y las ac-
tividades docentes asignadas por el Departamento.

1.7. Los candidatos propuestos deberán presentar la do-
cumentación necesaria para solicitar la compatibilidad en el
momento de la firma del contrato.

1.8. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 111 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, la interposición de un
recurso no suspende la ejecución de la resolución de la Comi-
sión de Contratación, pudiéndose suscribir el correspondiente
contrato al candidato propuesto por la misma. Este contrato
tendrá validez provisional en tanto no adquiera firmeza la reso-
lución de la Comisión de Contratación.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido en el presente concurso público,

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber alcanzado la edad de jubilación.
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2.1.2. Estar en posesión del título académico de Licencia-
do, como mínimo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, de-
berá estar en posesión de la credencial que acredite la homo-
logación.

2.1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempe-
ño de las correspondientes funciones.

2.1.4. Desempeñar plaza de Facultativo Especialista en
los Centros, Unidades y Servicios en los que se oferten las
plazas, con turno de trabajo compatible con el horario docen-
te. Igualmente, deberán desarrollar su labor asistencial en el
correspondiente Servicio, Sección o Unidad hospitalaria rela-
cionada con el perfil docente de la plaza o plazas solicitadas.

2.1.5. De conformidad con la cláusula séptima del Conve-
nio-Marco entre las Consejerías de Salud y de Educación y
Ciencia y la Universidad de Cádiz, los aspirantes serán perso-
nal de plantilla con plaza en propiedad en el Centro y Servicio
correspondiente. En su defecto, si no hubiesen candidatos con
plaza en propiedad, de forma subsidiaria, podrán concurrir los
que no teniendo plaza en propiedad reúnan los restantes re-
quisitos.

2.2. Los requisitos exigidos y méritos alegados para con-
cursar deberán cumplirse en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en la presente convocatoria

deberán hacerlo constar en instancia, según modelo que se acom-
paña como anexo, que será facilitada gratuitamente en el Rectorado
de la Universidad de Cádiz, así como en la página web del Vice-
rrectorado de Profesorado (http://www.uca.es/profesorado/) y en
la del Area de Personal (http://www-personal.uca.es).

Los aspirantes que opten a más de una plaza deberán
presentar solicitud independiente para cada una de ellas, acom-
pañada de la documentación acreditativa, salvo que se trate
de plazas de la misma asignatura, en cuyo caso bastará con
una sola solicitud y documentación acreditativa. En estos su-
puestos, deberán quedar identificadas en la solicitud las pla-
zas a que se concursa, especificando el núm. de plaza indica-
do en el anexo de plazas convocadas.

3.2. A la instancia (solicitud autobaremada) se acompa-
ñará la siguiente documentación:

3.2.1. Una fotocopia del documento nacional de identidad.
3.2.2. Fotocopia del título de Licenciado o equivalente.
En caso de títulos extranjeros, éstos deberán ir acompa-

ñados de una fotocopia de la homologación del Ministerio de
Educación y Cultura español.

3.2.3. Fotocopia del título de Médico Especialista
3.2.4. Certificación académica personal, en original o copia

compulsada.
3.2.5. Certificación de vinculación al SAS en el que se

especifique el puesto y turno de trabajo y la Unidad/Servicio
en la que lo realiza.

3.2.6. Acompañar acreditación fehaciente de los méritos
alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos
que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jura-
da del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así
como de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de
que en cualquier momento la Comisión de Contratación o los
órganos competentes de la Universidad puedan requerir a los
aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y
documentos aportados a concurso y que hayan sido objeto de
valoración.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados en la bolsa de trabajo, en su caso, en el acta de
Resolución, podrán retirar la documentación aportada en el

plazo de un mes desde la publicación del acta, una vez sea
firme la resolución de la convocatoria. La documentación que
no se retire en dicho plazo, podrá ser destruida.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web del
Vicerrectorado de Profesorado, finalizando 5 días después de
la publicación en el BOJA.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad de Cádiz (c/Ancha, núm. 16, 11001
Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, dirigiéndose al Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la
Universidad de Cádiz.

3.5. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisi-
tos exigidos en las presentes bases, en el plazo máximo de
diez días, contados a partir del siguiente a la fecha límite para
la presentación de solicitudes, se publicará en el tablón de
anuncios del Rectorado así como en la página web del Vice-
rrectorado de Profesorado, la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos. Cuando las circunstancias lo aconse-
jen y a criterio del Vicerrectorado competente, se podrá esta-
blecer un plazo de publicación de la lista provisional compren-
dido entre 1 y 3 días. Contra la lista provisional de admitidos y
excluidos se podrá reclamar dentro de los 5 días siguientes a
su publicación.

Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos se
requerirá en dicha publicación al interesado para que, en un
plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido en su petición. Cuando razones de ur-
gencia lo aconsejan y mediante Resolución del Rector, este
plazo se podrá reducir a la mitad.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará en el
tablón de anuncios del Rectorado y en la página web del Vicerrec-
torado de Profesorado en el plazo máximo de 10 días contados a
partir de la fecha límite del plazo que se haya dado para la subsa-
nación de defectos. Cuando las circunstancias lo aconsejen y a
criterio del Vicerrector competente, se podrá establecer un plazo
de publicación de la lista definitiva entre 1 y 3 días.

Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá in-
terponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un
mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz, conforme
a lo establecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99,
de RJPAC.

4. Valoración por el departamento.
4.1. En el plazo de dos días, contados a partir de la fina-

lización del plazo de presentación de reclamaciones, a través
de mensajería y acompañadas de nota interior que el receptor
deberá firmar a los efectos de acreditar su recepción, las soli-
citudes admitidas se remitirán para su valoración al Departa-
mento. En función del número de plazas convocadas y a crite-
rio del Vicerrector competente se podrá establecer un plazo de
remisión comprendido entre dos y cinco días.

4.2. Los Consejos de Departamento valorarán las solici-
tudes admitidas, remitiéndolas, a través de mensajería me-
diante nota interior que el receptor deberá firmar a los efectos
de acreditar su recepción, en el plazo máximo de 8 días al
Vicerrectorado de Profesorado. Cuando la circunstancias lo
aconsejen y a criterio del Vicerrectorado competente, este pla-
zo se reducirá a la mitad.

5. Comisión de contratación.
5.1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la

Universidad de Cádiz, la Comisión de Contratación está for-
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mada por lo miembros nombrados por acuerdo del Consejo
de Gobierno, en sesión celebrada el 19 de septiembre de 2003.

Igualmente, formarán parte de la Comisión de Contrata-
ción, con voz pero sin voto, alguno de los Directores de Secre-
tariado dependientes del Vicerrectorado de Profesorado, como
Secretario de la Comisión y un miembro del Área de Personal
como Secretario Técnico.

5.2. Con antelación de 48 horas, como mínimo, el Secre-
tario de la Comisión de Contratación publicará en el tablón de
anuncios del Rectorado, así como en la página web del Vice-
rrectorado de Profesorado, la composición concreta de la men-
cionada Comisión, a efectos de cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.3. La convocatoria de las reuniones de la Comisión
podrá efectuarse en cualquier fase anterior al procedimiento
y, en todo caso, de forma inmediata a la recepción de la valo-
ración del Departamento.

5.4. La Comisión se reunirá en el día y la hora fijados en
cada convocatoria, y en todo caso, en los dos días siguientes
a la recepción de la valoración del Departamento, quedando
válidamente constituida cuando a ella asista la mitad de sus
miembros, requiriéndose, en todo caso, la presencia del Presi-
dente y el Secretario.

6. Duración del contrato, dedicación semanal y funciones
a desempeñar.

6.1. La duración de los contratos de trabajo es la indicada
para cada plaza en el anexo.

6.2. El candidato propuesto será contratado a tiempo
parcial de 6 horas semanales (antiguos TP3).

6.3. La dedicación de las plazas es la que corresponde
con lo estipulado en el RD 1558/86:

a) Hasta un máximo de 3 horas semanales exclusivamente
docentes, si tuviera encomendada esta actividad, durante el
periodo lectivo

b) Hasta un máximo de 3 horas semanales de tutoría o
asistencia al alumno, durante el periodo lectivo

c) El resto de las horas de la jornada semanal legalmente
establecida se dedicará a la actividad asistencial, en la que
quedarán incluidas las horas de docencia práctica; ésta impli-
cará la responsabilidad directa del Profesor en el aprendizaje
clínico de los alumnos que le sean asignados.

7. Retribuciones.
La retribución anual correspondiente a Profesor Asociado

de Ciencias de la Salud es de 4.402,64 euros.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º, apar-

tado 2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-
bilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas, las pagas extraordinarias sólo podrán percibirse por
uno de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza.

8. Resolución del concurso público.
8.1. Una vez valorados los méritos alegados por los can-

didatos, la Comisión de Contratación hará pública en el ta-
blón de anuncios del Rectorado, así como en la web de Vice-
rrectorado de Profesorado el acta de la reunión de la misma.

8.2. La publicación del acta tendrá lugar al día siguiente
de la celebración de la sesión de la Comisión. Cuando el nú-
mero de plazas convocadas así lo aconseje y a criterio del
Vicerrector competente, el plazo de publicación del acta podrá
establecerse en un máximo de cuatro días.

8.3. Contra la Resolución de la Comisión de Contratación
podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la Uni-
versidad de Cádiz, en el plazo de un mes a contar desde la
fecha de publicación de la misma.

9. Presentación de documentos y formalización del
contrato.

9.1. El candidato propuesto para la plaza deberá acredi-
tar, con carácter previo a la firma del contrato y mediante la
presentación de la documentación original, estar en posesión
de la titulación académica y demás requisitos exigidos para
optar a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados
en el concurso.

9.2. En caso de que el candidato no presentara los docu-
mentos requeridos por la Comisión de Contratación en el pla-
zo de 10 días o que los mismos no concuerden con las copias
presentadas, quedará sin efecto la resolución del concurso a
su favor, sin perjuicio de las responsabilidades de todo orden
que puedan ser exigidas por la Universidad.

9.3. El aspirante propuesto, una vez cumplidos los requi-
sitos anteriores, formalizará el correspondiente contrato labo-
ral, teniendo en cuenta lo establecido en la base 1.8.

La celebración o subsistencia del contrato se condiciona
a la autorización de la compatibilidad, conforme a la normati-
va aplicable en la materia, en el caso de que el aspirante se-
leccionado esté desempeñando o pase a desempeñar otra
actividad pública o privada.

9.4. Los contratos celebrados por la Universidad de Cádiz
en virtud del Reglamento de Contratación de Profesorado que-
dan sometidos a la legislación laboral y habrán de formalizar-
se por escrito, debiendo remitirse una copia básica de los mis-
mos a los representantes de los trabajadores.

10. Norma final.
10.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión de
Contratación, podrán ser impugnados en los casos y en la
forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente
por la Ley 4/1999.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a
la revisión de las resoluciones de la Comisión de Contrata-
ción, conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en sus
Estatutos.
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RESOLUCION de 12 de noviembre de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se convoca concurso
público para la contratación de Profesores Asociados de
Ciencias de la Salud de Enfermería para prácticas clíni-
cas, mediante contrato laboral especial de duración
determinada a tiempo parcial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(BOE del 24 de diciembre), la Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades (BOJA del 31), estando pen-
diente el desarrollo reglamentario, y siendo necesaria la con-
tratación de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud de
Enfermería en las plazas que se indican en el anexo, de acuer-
do con el Reglamento de Contratación de Profesorado, apro-
bado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en
su sesión de 19 de diciembre de 2003, reformado por acuer-
do del Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2004, modifica-
do por acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de octubre de
2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20 de
la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación con el
artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos de esta
Universidad, convocar concurso público para la contratación
de los Profesores Asociados de Ciencias de la Salud del área
de Enfermería en las plazas que se citan en el anexo, median-
te contrato laboral especial de duración determinada a tiempo
parcial.

Cádiz, 12 de noviembre de 2004.- El Rector, Diego Sales
Márquez.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante

contrato laboral especial de duración determinada a tiempo
parcial, las plazas de Profesor Asociado de Ciencias de la Sa-
lud de Enfermería para prácticas clínicas que se indican en el
anexo, con las características que igualmente se señalan en el
mencionado anexo.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de convo-
catoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001,
de Universidades; la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades;
el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del
Profesorado Universitario; Real Decreto 1558/86, de 28 de ju-
nio, por el que se establecen las bases generales del régimen de
conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias
y el acuerdo con el Convenio suscrito entre la Universidad de
Cádiz y el Servicio Andaluz de Salud; la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas; los Estatutos de la Universidad de
Cádiz, el Reglamento de Contratación de Profesorado de la
Universidad de Cádiz y el Estatuto de los Trabajadores, apro-
bados por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
en lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica de Universi-
dades, con exclusión del régimen de dedicación, que será se-
gún determine cada contrato laboral que se concierte y los
preceptos relativos a la calificación administrativa de los contra-
tos, así como de aquellos otros que se opongan o resulte incom-
patible con las determinaciones de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades.

1.3. La presente convocatoria se dicta debido a las ne-
cesidades de carácter urgente que tiene la Universidad de
Cádiz relacionadas con la docencia, teniendo las presentes
bases un carácter provisional limitadas al curso académico
2004-2005.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso público, consistente en una primera autobare-
mación por parte de los candidatos, seguida de una propues-
ta de baremación de los méritos de los mismos por parte del
correspondiente Departamento, para una última baremación
de carácter definitivo de la Comisión de Contratación de la
Universidad, siendo el baremo el establecido en la disposición
adicional cuarta del Reglamento de Contratación y que se acom-
paña en la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de la plaza que,
al menos, será del 10% de la puntuación máxima establecida
en el baremo, se determinará a propuesta del Departamento y
previamente a la baremación de las solicitudes.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos
alegados y acreditados documentalmente.

1.5. Las personas propuestas por la Comisión de Contra-
tación pasarán a formar parte de una lista de contratación
para suplir la posible eventualidad ante una renuncia del can-
didato seleccionado, así como para cubrir plazas de idéntico
perfil, con validez para el curso académico 2004-2005. A tal
efecto, la Comisión establecerá, en su caso, en el acta de
resolución de la convocatoria una relación de los aspirantes
que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente para formar
parte de la mencionada lista.

1.6. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas
deberán respetar los horarios establecidos por el Centro y las
actividades docentes asignadas por los Departamentos.

1.7. Los candidatos propuestos deberán presentar la do-
cumentación necesaria para solicitar la compatibilidad en el
momento de la firma del contrato.

1.8. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 111 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, la interposición de un
recurso no suspende la ejecución de la resolución de la Comi-
sión de Contratación, pudiéndose suscribir el correspondiente
contrato al candidato propuesto por la misma. Este contrato
tendrá validez provisional en tanto no adquiera firmeza la reso-
lución de la Comisión de Contratación.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido en el presente concurso público,

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.2. Estar en posesión del título académico de Diploma-
do en Enfermería, como mínimo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, de-
berá estar en posesión de la credencial que acredite la homo-
logación.

2.1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempe-
ño de las correspondientes funciones.

2.1.4. Desempeñar plaza de Enfermero Base y/o Especia-
lista y/o Supervisor-Jefe de Unidad (según la plaza solicitada),
en los Centros, Unidades y Servicios en los que se oferten las
plazas, con turno de trabajo compatible con el horario docente.
Igualmente, deberán desarrollar su labor asistencial en el corres-
pondiente Servicio, Sección o Unidad hospitalaria relacionada
con el perfil docente de la plaza o plazas solicitadas.

2.1.5. De conformidad con la cláusula séptima del Conve-
nio-Marco entre las Consejerías de Salud y de Educación y Cien-
cia y la Universidad de Cádiz, los aspirantes serán personal de
plantilla con plaza en propiedad en el Centro y Servicio corres-
pondiente. En su defecto, si no hubiesen candidatos con plaza
en propiedad, de forma subsidiaria, podrán concurrir los que no
teniendo plaza en propiedad reúnan los restantes requisitos.

2.2. Los requisitos exigidos y méritos alegados para con-
cursar deberán cumplirse en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.
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3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en la presente convoca-

toria deberán hacerlo constar en instancia, según modelo que
se acompaña como anexo, que será facilitada gratuitamente
en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, así como en la
página web del Area de Personal en la siguiente dirección:
http://www-personal.uca.es.

Los aspirantes que opten a más de una plaza deberán
presentar solicitud independiente para cada una de ellas, acom-
pañada de la documentación acreditativa, salvo que se trate
de plazas de la misma asignatura, en cuyo caso bastará con
una sola solicitud y documentación acreditativa. En estos su-
puestos, deberán quedar identificadas en la solicitud las pla-
zas a que se concursa, especificando el núm. de plaza indica-
do en el anexo de plazas convocadas.

3.2. A la instancia (solicitud autobaremada) se acompa-
ñará la siguiente documentación:

3.2.1. Una fotocopia del documento nacional de identidad.
3.2.2. Fotocopia del título de Diplomado o equivalente.
En caso de títulos extranjeros, éstos deberán ir acompa-

ñados de una fotocopia de la homologación del Ministerio de
Educación y Cultura español.

3.2.3. Certificación académica personal, en original o copia
compulsada.

3.2.4. Certificación de vinculación al SAS en el que se
especifique el puesto y turno de trabajo y la Unidad/Servicio
en la que lo realiza.

3.2.5. Acompañar acreditación fehaciente de los méritos
alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos
que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de
los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que en
cualquier momento la Comisión de Contratación o los órganos
competentes de la Universidad puedan requerir a los aspirantes
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos
aportados a concurso y que hayan sido objeto de valoración.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados en la bolsa de trabajo, en su caso, en el acta de
Resolución, podrán retirar la documentación aportada en el
plazo de un mes desde la publicación del acta, una vez sea
firme la resolución de la convocatoria. La documentación que
no se retire en dicho plazo, podrá ser destruida.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el tablón de anuncios del Rectorado (C/ Ancha, núm. 10) y en
la página web del Vicerrectorado de Profesorado, finalizando 5
días después de la publicación en el BOJA.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad de Cádiz (c/Ancha, número 16 -
11001 Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dirigiéndose al Excmo. y Magfco. Sr. Rector
de la Universidad de Cádiz.

3.5. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos
exigidos en las presentes bases, en el plazo máximo de diez
días, contados a partir del siguiente a la fecha límite para la
presentación de solicitudes, se publicará en el tablón de anun-
cios del Rectorado así como en la página web del Vicerrectorado
de Profesorado, la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos. Cuando las circunstancias lo aconsejen y a criterio
del Vicerrectorado competente, se podrá establecer un plazo de
publicación de la lista provisional comprendido entre 1 y 3 días.
Contra la lista provisional de admitidos y excluidos se podrá re-
clamar dentro de los 5 días siguientes a su publicación.

Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos se
requerirá en dicha publicación al interesado para que, en un
plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documen-

tos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido en su petición. Cuando razones de ur-
gencia lo aconsejan y mediante Resolución del Rector, este
plazo se podrá reducir a la mitad.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará en
el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web del
Vicerrectorado de Profesorado en el plazo máximo de 10 días
contados a partir de la fecha límite del plazo que se haya dado
para la subsanación de defectos. Cuando las circunstancias
lo aconsejen y a criterio del Vicerrector competente, se podrá
establecer un plazo de publicación de la lista definitiva com-
prendido entre uno y tres días.

Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá inter-
poner recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes,
ante el Rector, o bien recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la
notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Provincial con sede en Cádiz, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99, de RJPAC.

4. Valoración por el departamento.
4.1. En el plazo de dos días, contados a partir de la fina-

lización del plazo de presentación de reclamaciones, a través
de mensajería y acompañadas de nota interior que el receptor
deberá firmar a los efectos de acreditar su recepción, las soli-
citudes admitidas se remitirán para su valoración al Departa-
mento. En función del número de plazas convocadas y a crite-
rio del Vicerrector competente se podrá establecer un plazo de
remisión comprendido entre dos y cinco días.

4.2. Los Consejos de Departamento valorarán las solici-
tudes admitidas, remitiéndolas, a través de mensajería me-
diante nota interior que el receptor deberá firmar a los efectos
de acreditar su recepción, en el plazo máximo de 8 días al
Vicerrectorado de Profesorado. Cuando las circunstancias lo
aconsejen y a criterio del Vicerrectorado competente, este pla-
zo se reducirá a la mitad.

5. Comisión de contratación.
5.1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la

Universidad de Cádiz, la Comisión de Contratación está for-
mada por lo miembros nombrados por acuerdo del Consejo
de Gobierno, en sesión celebrada el 19 de septiembre de 2003.

Igualmente, formarán parte de la Comisión de Contrata-
ción, con voz pero sin voto, alguno de los Directores de Secre-
tariado dependientes del Vicerrectorado de Profesorado, como
Secretario de la Comisión y un miembro del Area de Personal
como Secretario Técnico.

5.2. Con antelación de 48 horas, como mínimo, el Secre-
tario de la Comisión de Contratación publicará en el tablón de
anuncios del Rectorado, así como en la página web del Vice-
rrectorado de Profesorado, la composición concreta de la men-
cionada Comisión, a efectos de cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.3. La convocatoria de las reuniones de la Comisión
podrá efectuarse en cualquier fase anterior al procedimiento
y, en todo caso, de forma inmediata a la recepción de la valo-
ración del Departamento.

5.4. La Comisión se reunirá en el día y la hora fijados en
cada convocatoria, y en todo caso, en los dos días siguientes
a la recepción de la valoración del Departamento, quedando
válidamente constituida cuando a ella asista la mitad de sus
miembros, requiriéndose, en todo caso, la presencia del Presi-
dente y el Secretario.

6. Duración del contrato, dedicación semanal y funciones
a desempeñar.

6.1. La duración de los contratos de trabajo es la indica-
da para cada plaza en el anexo.
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6.2. El candidato propuesto será contratado a tiempo
parcial de 6 horas semanales (antiguos TP3).

6.3. La dedicación de las plazas es la que corresponde
con lo estipulado en el RD 1558/86:

a) Hasta un máximo de 3 horas semanales exclusivamente
docentes, si tuviera encomendada esta actividad, durante el
periodo lectivo.

b) Hasta un máximo de 3 horas semanales de tutoría o
asistencia al alumno, durante el periodo lectivo.

c) El resto de las horas de la jornada semanal legalmente
establecida se dedicará a la actividad asistencial, en la que
quedarán incluidas las horas de docencia práctica; ésta impli-
cará la responsabilidad directa del Profesor en el aprendizaje
clínico de los alumnos que le sean asignados.

7. Retribuciones.
La retribución anual correspondiente a Profesor Asociado

de Ciencias de la Salud para el año 2004 es de 4.402,64
euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º, apar-
tado 2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-
bilidades del personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas, las pagas extraordinarias sólo podrán percibirse por
uno de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza.

8. Resolución del concurso público.
8.1. Una vez valorados los méritos alegados por los candi-

datos, la Comisión de Contratación hará pública en el tablón
de anuncios del Rectorado, así como en la web de Vicerrecto-
rado de Profesorado el acta de la reunión de la misma.

8.2. La publicación del acta tendrá lugar al día siguiente
de la celebración de la sesión de la Comisión. Cuando el nú-
mero de plazas convocadas así lo aconseje y a criterio del
Vicerrector competente, el plazo de publicación del acta podrá
establecerse en un máximo de cuatro días.

8.3. Contra la Resolución de la Comisión de Contrata-
ción podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la
Universidad de Cádiz, en el plazo de un mes a contar desde la
fecha de publicación de la misma.

9. Presentación de documentos y formalización del con-
trato.

9.1. El candidato propuesto para la plaza deberá acredi-
tar, con carácter previo a la firma del contrato y mediante la
presentación de la documentación original, estar en posesión
de la titulación académica y demás requisitos exigidos para
optar a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados
en el concurso.

9.2. En caso de que el candidato no presentara los docu-
mentos requeridos por la Comisión de Contratación en el pla-
zo de 10 días o que los mismos no concuerden con las copias
presentadas, quedará sin efecto la resolución del concurso a
su favor, sin perjuicio de las responsabilidades de todo orden
que puedan ser exigidas por la Universidad.

9.3. El aspirante propuesto, una vez cumplidos los requi-
sitos anteriores, formalizará el correspondiente contrato labo-
ral, teniendo en cuenta lo establecido en la base 1.8.

La celebración o subsistencia del contrato se condiciona
a la autorización de la compatibilidad, conforme a la normati-
va aplicable en la materia, en el caso de que el aspirante se-
leccionado esté desempeñando o pase a desempeñar otra
actividad pública o privada.

9.4. Los contratos celebrados por la Universidad de Cádiz
en virtud del Reglamento de Contratación de Profesorado que-
dan sometidos a la legislación laboral y habrán de formalizar-
se por escrito, debiendo remitirse una copia básica de los mis-
mos a los representantes de los trabajadores.

10. Norma final.
10.1.La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión de
Contratación, podrán ser impugnados en los casos y en la
forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente
por la Ley 4/1999.

10.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proce-
der a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Contra-
tación, conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en sus
Estatutos.
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CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2004, de la
Secretaria General Tecnica, por la que se hace público
el Acuerdo de 22 de noviembre de 2004, de la Jefa del
Servicio de Personal y Administración General, por el que
se delega el ejercicio de la competencia para la autenti-
cación de copias de documentos en los titulares de los
puestos que se indican.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen las medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa a los ciudadanos, dispone que
la competencia para la autenticación de copias de documen-
tos privados y públicos, mediante cotejo con los originales,
corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados
responsables de cada Registro General de Documentos.

El Servicio de Personal y Administración General de la
Secretaría General Técnica es el responsable del Registro Ge-
neral de Documentos de la Consejería de la Presidencia, sien-
do conveniente, por razones de eficacia, realizar la correspon-
diente delegación de competencia para expedir copias
autenticadas en puesto de trabajo de determinados Centros
Directivos de la Consejería, de conformidad con el artículo 13
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por cuanto antecede, esta Secretaría General Técnica,

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 22 de noviembre de 2004, de
la Jefa del Servicio de Personal y Administración General de la
Consejería de la Presidencia, cuyo texto figura como Anexo de la
presente Resolución, por el que se delega al titular del puesto de
trabajo que se relaciona, el ejercicio de la competencia para la
autenticación de copias de documentos mediante cotejo.

Sevilla, 26 de noviembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Carmen Mejías Severo.

«ACUERDO DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2004, DE LA JEFA DEL
SERVICIO DE PERSONAL Y ADMINISTRACION GENERAL DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
LA PRESIDENCIA DE DELEGACION DE COMPETENCIA PARA

AUTENTICACION DE COPIAS DE DOCUMENTO.»

Primero. Se delega el ejercicio de la competencia para la
autenticación de copias de documentos privados y públicos
prevista en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para
los servicios de atención directa a los ciudadanos, que se pre-
senten para ser tramitados en esta Consejería, en el titular del
puesto que a continuación se relaciona:

Gabinete Jurídico.
Negociado de Asuntos Civiles, Penales y Laborales. Códi-

go 1728410.

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este
Acuerdo será revocable en cualquier momento, sin perjuicio
de la posible avocación de la misma cuando circunstancias
de índole técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Tercero. Las autenticaciones mediante compulsa que se
realicen por delegación de conformidad con este Acuerdo indi-
carán expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo
13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimeinto
Administrativo Común, la presente delegación de ejercicio de
competencia deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía, y producirá efectos a partir del día siguiente
al de su publicación. Sevilla, 22 de noviembre de 2004. La
Jefa del Servicio de Personal y Administración General. Fdo.
Isabel López Arnesto.

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2004 de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se
concede una subvención nominativa al Ayuntamiento de
Cañete de las Torres.

En el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 2004 figura una subvención nominativa destinada
al Ayuntamiento de Cañete de las Torres (Córdoba).

H E C H O S

Con objeto de hacer efectiva dicha subvención, el 8 de
octubre de 2004, el Ayuntamiento de Cañete de las Torres
solicita una subvención nominativa para financiar la redac-
ción de un «Proyecto básico y de ejecución de construcción
de piscina municipal y estudio de seguridad» y del «Proyecto
de construcción de edificio de servicios múltiples y aula para
centro de educación de adultos y su correspondiente estudio
de seguridad y salud», por el importe señalado anteriormente.

La documentación administrativa que acompaña a la so-
licitud de subvención cumple con la legislación vigente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. En el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía para 2004 figura una subvención nominativa destina-
da al Ayuntamiento de Cañete de las Torres (Córdoba) por
importe de sesenta mil euros (60.000 euros) consignada en el
programa presupuestario 81 A, gestionado por la Dirección
General de Administración Local.

2. El título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas en
materias de competencias de la Comunidad Autónoma y que
se concedan por la Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

3. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba el
Reglamento regulador de los procedimientos de concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su Régi-
men Jurídico.

4. En el artículo 20 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
recogen las normas especiales en materia de subvenciones y
ayudas públicas.

5. El Acuerdo de 30 de marzo de 2004 del Consejo de
Gobierno, excepciona lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2004, para las subvenciones que se concedan por la
Consejería de Gobernación a Entidades Locales, en el presen-
te ejercicio, para la mejora de infraestructuras municipales
(aplicación presupuestaria 765.00.81 A 4).

33333.  .  .  .  .  Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones
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6. La Orden de 30 de junio de 2004, por la que se dele-
gan competencias en distintos órganos de la Consejería de
Gobernación en el artículo 1, apartado 2, asigna competencia
para la concesión de subvenciones en su respectivo ámbito de
actuación al Director General correspondiente.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Conceder una subvención nominativa al Ayun-
tamiento de Cañete de las Torres, con destino a financiar la
redacción de un «Proyecto básico y de ejecución de cons-
trucción de piscina municipal» y estudio de seguridad y del
«Proyecto de construcción de edificio de servicios múltiples y
aula para centro de educación de adultos y su correspon-
diente estudio de seguridad y salud por importe de sesenta
mil euros (60.000 euros), siendo el porcentaje de la ayuda
del 96,62 con respecto al presupuesto aceptado de sesenta
y dos mil noventa y seis euros con ochenta céntimos
(62.096,80 euros). El plazo de ejecución será de un mes a
contar desde el día siguiente a la fecha de la resolución de
concesión.

Segundo. Financiación y forma de pago
La subvención a la que se refiere el artículo anterior se

financiará con cargo a los créditos consignados en la aplica-
ción presupuestaria 01.11.00.01.00.765.00.81 A.4 del Presu-
puesto de gastos de la Consejería de Gobernación, y se hará
efectiva mediante el abono de un primer pago, correspondien-
te al 75% de la ayuda, librándose 25% restante una vez justifi-
cado el primer pago, en la forma que se establece en el apar-
tado siguiente.

Tercero. Justificación.
La justificación se realizará ante la Dirección General de

Administración Local de la Consejería de Gobernación, debien-
do aportar el beneficiario de la ayuda, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de la materialización del pago, la
siguiente documentación:

- Certificación acreditativa de haber sido registrado en la
contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y fe-
cha del mismo, así como de los gastos realizados con cargo a
la misma, con indicación del perceptor, justificante del gasto e
importe del mismo.

- Fotocopia compulsada de los justificantes relacionados
en la certificación a la que se refiere el punto anterior.

Cuarto. Obligaciones del beneficiario.
Serán obligaciones del beneficiario de la presente sub-

vención las establecidas con carácter general en el artículo
105 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, salvo las
del apartado e), según lo dispuesto en el artículo 4 apartado 1
de la Orden de 12 de septiembre de 2003, así como las previs-
tas en el artículo 20.11 de la Ley 17/2003, de 29 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el ejer-
cicio 2004, que dispone que «Los beneficiarios de subvencio-
nes otorgadas por la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma estarán obligados a hacer constar en toda información
o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la sub-
vención que la misma está subvencionada por la Junta de
Andalucía, indicando la Consejería u Organismo Autónomo
que la ha concedido».

Quinto. Régimen de reintegros.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en

todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artículo

112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las
consecuencias, en cuanto a la exigencia o no de interés de
demora que para cada uno de ellos establece el citado pre-
cepto legal

Sexto. Notificación y recursos.
La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, será notificada a la entidad beneficiaria dentro del plazo
de diez días a partir de la fecha en que se dicte. Contra la
misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante
los correspondientes órganos jurisdiccionales de este orden,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la notificación, todo ello de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

  Sevilla, 23 de noviembre de 2004.- El Director General,
Juan Osuna Baena.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2004, de la
Dirección General de Administración Local, por la que se
concede una subvención nominativa al Ayuntamiento de
Monturque.

En el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 2004 figura una subvención nominativa destinada
al Ayuntamiento de Monturque (Córdoba).

H E C H O S

Con objeto de hacer efectiva dicha subvención, el 4 de
octubre de 2004, el Ayuntamiento de Monturque solicita una
subvención nominativa para financiar una asistencia técnica
cuyo objeto es la redacción de un «Proyecto básico de ejecu-
ción y estudio geotécnico sobre el solar en calle Córdoba de
Monturque para la construcción de un edificio de usos múlti-
ples», por importe de  cincuenta y nueve mil novecientos no-
venta y tres euros (59.993,00 euros).

La documentación administrativa que acompaña a la so-
licitud de subvención cumple con la legislación vigente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. En el Anexo de Inversiones del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para 2004 figura una sub-
vención nominativa destinada al Ayuntamiento de Monturque
(Córdoba) por importe de sesenta mil euros (60.000 euros)
consignada en el programa presupuestario 81 A, gestionado
por la Dirección General de Administración Local.

2. El título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas en
materias de competencias de la Comunidad Autónoma y que
se concedan por la Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

3. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba el
Reglamento regulador de los procedimientos de concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su Régi-
men Jurídico.

4. En el artículo 20 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se


